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 Asociación Amigos del Pueblo Saharaui de Madrid 
El expolio de fosfatos que la empresa onubense FMC Foret está llevando a cabo es de una 
considerable magnitud. La cantidad media de fosfatos que importa ilegalmente esta compañía 
es del orden de las 500.000 toneladas anuales, como lo puede constatar la lista de embarques 
a la que hemos podido acceder y el resultado de la consulta realizada al propio puerto de 
Huelva. Los barcos que más frecuentemente transportan fosfatos desde el puerto de El Aaiun 
(Sáhara Occidental) hasta los muelles de FMC Foret en Huelva son el Sac Flix, de 16.000 
toneladas de capacidad y el Sac Málaga, de 30.000 toneladas de capacidad, ambos 
pertenecientes a la naviera ERSHIP, S. A. 

Los recursos naturales que se extraen del Sahara Occidental no son propiedad de 
Marruecos, potencia ocupante del territorio. Las importaciones del Sáhara Occidental 
son por tanto absolutamente ilegales y violan la Ley Internacional. La explotación de 
recursos naturales de cualquier territorio ilegalmente ocupado o pendiente de descolonización 
es a todas luces ilegal. Así lo demuestran numerosas resoluciones y, en particular, las 
declaraciones del Sub-Secretario General para Asuntos Legales de Naciones Unidas, Hans 
Corell, en enero de 2002: “la Asamblea General ha condenado la explotación y el robo de los 
recursos naturales o cualquier actividad económica que vaya en detrimento de los intereses de 
la población saharaui y les prive de sus legítimos derechos sobre sus recursos naturales”. Su 
conclusión final es que “si continúan las actividades de exploración y explotación de los 
recursos naturales sin considerar los intereses y deseos de la población saharaui, se 
estarían violando los principios de la ley internacional aplicable a las actividades de los 
recursos minerales en Territorios No Autónomos”.  

Contacto para los medios de comunicación: 

Carmen Giner Briz 605 626 101 

Javier García Lachica 615 917 339 
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El expolio de fosfatos que está llevando a cabo FMC Foret en la actualidad 
es de una considerable magnitud. La cantidad media de fosfatos que importa 
ilegalmente esta compañía es del orden de las 500.000 toneladas anuales, 
como lo puede constatar la lista de embarques a la que hemos podido 
acceder y el resultado de la consulta realizada al propio puerto de Huelva.  

Los barcos que más frecuentemente transportan fosfatos desde el puerto de El 
Asiun (Sáhara Occidental) hasta los muelles de FMC Foret en Huelva son el 
Sac Flix, de 16.000 toneladas de capacidad y el Sac Málaga, de 30.000 
toneladas de capacidad, ambos pertenecientes a la naviera ERSHIP, S. A. 
otros barcos, como el Manjoya, La Rábida o Sac Huelva, también han 
transportado o transportan fosfatos desde el puerto de El Aaiun al puerto de 
Huelva. Queremos aprovechar para hacer en este punto también una clara y 
firme denuncia contra la naviera ERSHIP, cómplice con FMC Foret de este 
expolio ilícito de los recursos naturales del Sáhara Occidental. 

La fábrica de FMC Foret en Huelva comienza su actividad en 1968 con la 
producción  de ácido fosfórico y tripolifosfato sódico. Si bien no existe 
información documentada de aquella época, algunos saharauis que 
trabajaron en la mina aseguran que ya entonces se enviaban barcos con 
fosfatos a Huelva. En cualquier caso, se puede afirmar que, a partir de 1975, 
cuando la Office Cherifien de Phosphates (OCP) marroquí toma el control de 
la mina de Bu Craa, se producen continuos envíos de fosfatos al puerto de 
Huelva, cuyo destinatario es la actual FMC Foret. 

Los recursos naturales que se extraen del Sahara Occidental no son 
propiedad de Marruecos, potencia ocupante del territorio. Las importaciones 
del Sahara Occidental son por tanto absolutamente ilegales y violan la Ley 
Internacional. 

La explotación de recursos naturales de cualquier territorio ilegalmente 
ocupado o pendiente de descolonización es a todas luces ilegal. Así lo 
demuestran numerosas resoluciones y, en particular, las declaraciones del 
Sub-Secretario General para Asuntos Legales de Naciones Unidas, Hans 
Corell, en enero de 2002, que dijo que “la Asamblea General  ha 
condenado la explotación y el robo de los recursos naturales o cualquier 
actividad económica que vaya en detrimento de los intereses de la 
población saharaui y les prive de sus legítimos derechos sobre sus recursos 
naturales”. Su conclusión final es que “si continúan las actividades de 
exploración y explotación de los recursos naturales sin considerar los 
intereses y deseos de la población saharaui, se estarían violando los 
principios de la ley internacional aplicable a las actividades de los recursos 
minerales en Territorios No Autónomos”.  
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Esta adquisición de productos procedentes de un Territorio No Autónomo y 
pendiente de descolonización está declarado por la Comunidad 
Internacional como claramente ilegal. Hay argumentos legales lo 
suficientemente firmes como para que la cuestión de la importación de 
fosfatos del Sahara Occidental sea dirimida por una Corte con jurisdicción 
competente al respecto. Con el comercio de fosfatos de Bu Craa, FMC Foret 
otorga  legitimidad a la presencia ilegal de Marruecos en el territorio del 
Sahara Occidental. El comercio de fosfatos también contribuye a la 
financiación de Marruecos de sus altos costes militares de la ocupación. El 
gobierno saharaui en el exilio, llamado República Árabe Saharaui 
Democrática (RASD), reconocido por más de 80 países en el mundo, ha 
condenado en multitud de ocasiones la connivencia internacional con el 
gobierno marroquí en la explotación de los recursos naturales del Sahara 
Occidental. 

Western Sahara Resource Watch (WSRW), una red internacional de 
vigilancia y observación de los recursos naturales del Sáhara Occidental, ha 
estado en los últimos meses investigando el origen de las importaciones de 
fosfatos y los negocios realizados por FMC Foret. Hemos escrito varias cartas 
al Presidente de FMC Foret, así como a la empresa matriz, FMC, en Estados 
Unidos, pidiendo el cese inmediato de estas importaciones ilegales. Hemos 
solicitado en numerosas ocasiones al Sr. Javier Carratalá, Presidente de FMC 
Foret, que se reúna con WSRW para tratar de este asunto pero ni siquiera 
hemos sido capaces de conseguir que se ponga al teléfono. ¿Acaso tienen 
algo que esconder? ¿O es que realmente son conscientes de que están 
haciendo negocios poco claros? 

FMC Foret debe ser consciente de la grave violación de su código ético con 
la adquisición ilegal de fosfatos de Bu Craa sin importarle lo más mínimo las 
consecuencias que ello trae consigo y sólo movido por los intereses 
económicos. Con respecto a este punto, informaros que FMC Foret está 
infringiendo el código ético de su accionista y dueña FMC Corporation (USA) 
en los siguientes puntos: 

- Artículo 2: “Nos comprometemos a cumplir con este código, con otras 
políticas de FMC y con todas las leyes aplicables para el desarrollo 
de nuestros negocios”  

- Artículo 8: “trataremos a nuestros suministradores y contratistas justa y 
honestamente en todo momento y siempre de acuerdo a todas las leyes 
aplicables”.  

- Artículo 15: “los fondos de FMC no serán usados para hacer pagos que 
violen cualquier ley o regulación aplicable”.  
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- Artículo 18: “Conduciremos nuestros negocios con el Gobierno de lo 
Estados Unidos y de cualquier otro gobierno de nuestros clientes de 
acuerdo con los estándares éticos aplicables”. 

Urge hacer un llamamiento a FMC Foret para que suspenda de inmediato las 
importaciones de fosfatos de las minas de Bu Craa en el Sáhara Occidental, 
de la misma forma que ya han procedido otras compañías de fertilizantes, 
como es el caso de YARA, la mayor compañía de fertilizantes del mundo, 
que decidió suspender su comercio de fosfatos procedentes de Bu Craa en el 
Sahara Occidental en 2005. 
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Los fosfatos  de Bu Craa 

A finales de los años 1950 y principios de 1960, España descubrió un 
enorme yacimiento de fosfatos en Bu Craa, un área situada a unos 150 Km. 
al este de El Aaiun, capital del Sáhara Occidental. 

La enorme cantidad de fosfatos de los yacimientos de Bu Craa lo convierten 
en uno de los más grandes del mundo. Se estima que se podrían estar 
extrayendo fosfatos durante 100 años seguidos, las 24 horas del día, a un 
ritmo de 2.000 toneladas por hora, lo que supone una capacidad de más de 
1.700 millones de toneladas de fosfatos. Lo cierto es que, desde 1975 hasta 
el año 2006 se han extraído más de 40 millones de toneladas. 

El producto extraído, la fosforita, es de una gran pureza, rozando el 80%. 
Las fosforitas son rocas que contienen al menos un 20% de P2O5, en forma 
de flourapatito criptocristalino ("colofana"), que suelen aparecer como capas 
de espesor variable, de aspecto semejante al de muchas capas de calizas 
fosilíferas o pisolíticas, aunque con colores más oscuros. El P2O5 (pentóxido 
de fósforo) es el componente principal del ácido fosfórico (70 a 75%), 
producto de gran interés en la agricultura para la producción de los fosfatos 
utilizados como fertilizantes. 

Por tanto, la capacidad de extracción de la mina de fosfatos de Bu Craa y la 
excelente calidad de los fosfatos allí existentes convirtieron a este yacimiento 
en uno de los más importantes del mundo. 

Las minas de fosfatos comenzaron a ser explotadas en los años 60 y 
continúan hoy siendo ilegalmente expoliadas por la Office Cherifien de 
Phosphates (OCP), empresa estatal marroquí encargada de su extracción, 
procesamiento y venta. En este punto, es importante destacar que, en los 
acuerdos ilegales firmados entre España y Marruecos en 1975 para la cesión 
de los territorios, se acordó que España ostentaría un 35% de la empresa de 
explotación de los yacimientos de Bu Craa, participación que se redujo al 
12% en 1996 hasta que, en 2002, abandonó la empresa mixta. 

Los fosfatos son extraídos desde la mina y transportados en una cinta que, a 
una velocidad media de 3 metros por segundo, deposita una media de 2000 
toneladas por hora de producto en una planta de lavado y posterior secado 
que consta de cuatro líneas. El lavado se realiza en dos fases, una con agua 
de mar y otra con agua desalada. Algunas empresas adquieren el fosfato 
sólo con el primer lavado. 

El producto, lavado y secado, se almacena en dos almacenes de 300.000 
toneladas de capacidad cada uno. La descarga a los barcos se realiza 
mediante el único de los tres cargadores que está operativo. Uno de los 
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cargadores está inutilizado a causa de un accidente producido por el barco 
Milano, que colisionó con el cargadero en 1975, mientras realizaba una 
maniobra en medio de un fuerte temporal. El otro de los dos cargaderos no 
se utiliza por encontrarse en una zona considerada peligrosa desde el punto 
de vista meteorológico. 

Desde que la OCP tomó el control sobre la explotación de fosfatos de Bu 
Craa, se han sucedido cambios significativos, con importantes pérdidas de 
oportunidades laborales para los más de 600 saharauis que trabajaban en la 
explotación. La organización francesa no gubernamental France Libértés, 
dirigida por Danielle Mitterrand, que llevó acabo una misión para el Sahara 
Occidental en 2002, en uno de sus estudios ha detallado con muchísimo rigor 
los cambios sufridos por los trabajadores de origen saharaui en las minas de 
Bu Craa. France Libértés se reunió durante su misión con 200 saharauis 
antiguos trabajadores en la mina de Bu Craa. Todos ellos denunciaron haber 
sufrido varias violaciones de sus derechos socio-económicos. Con respecto a 
los que siguen trabajando en la compañía (en la actualidad menos de 20de 
los que trabajaban en la época de España), el informe ponía en evidencia 
que “los trabajadores saharauis no sólo se han beneficiado de forma escasa 
o nula de cualquier promoción, sino que han sido objeto de degradación en 
su escala laboral, sin ningún tipo de aviso previo o argumentación alguna”. 
El resultado, a día de hoy, después de 30 años, es que los saharauis están 
sistemáticamente marginados de forma integral de su industria de fosfatos. 

Asimismo, algunos ex trabajadores saharauis de Bu Craa a los que hemos 
entrevistado, aseguran que los trabajadores saharauis que han mantenido 
sus puestos de trabajo en la empresa mantienen aún sus contratos con el INI 
(ahora la SEPI) sin que la OCP les haya hecho nuevos contratos. Ello significa 
que el Estado español tiene responsabilidad laboral con estos trabajadores 
que, por tanto y al igual que cualquier otro trabajador español, mantienen 
sus derechos dentro de la legislación española, como puede ser la Seguridad 
Social o las pensiones por jubilación. Así lo demuestra una carta enviada por 
un representante de los trabajadores saharauis al Presidente del Gobierno 
español en enero de 2001 (ver documento adjunto).  

Existen múltiples empresas que adquieren ilegalmente fosfatos a la OCP. 
Éstas se encuentran en países tan diversos como España, Estados Unidos, 
Nueva Zelanda, Australia, Brasil, Venezuela o Colombia. En España, FMC 
Foret es la la empresa adquirente de los fosfatos procedentes de las minas de 
Bu Craa para su planta de producción de fertilizantes de Huelva. Su filial 
Tripoliven, S. A., en Venezuela, es otra de las empresas que realizan estas 
compras ilegales. 



página 7 de 11 

FMC Foret 

FMC Foret está integrada en el Grupo de Productos Químicos Industriales de 
FMC Corporation (USA). Desde su sede central de Barcelona se dirigen y 
coordinan sus siete centros de producción y los centros de distribución 
repartidos por toda la Península Ibérica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zamudio (Vizcaya) Silicatos sódico y potásico: sólidos de 
diferentes relaciones; líquidos de diferentes 
relaciones y concentraciones 

Zubillaga-Lantarón Zeolita 4ª 

La Zaida (Zaragoza) Peróxido de Hidrógeno (agua oxigenada), 
perborato sódico monohidrato, perborato 
sódico tetrahidrato, percarbonato sódico, 
ácido peracético en soluciones acuosas de 
concentraciones diversas hasta 40%, 
peróxidos de cetona, perésteres, 
percarbonatos, peróxidos de diacilo, 
peróxidos de dialquilo, hidroperóxidos 

Toledo Sulfato sódico, procedente de mina 
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Huelva Tripolifosfato sódico, pirofosfato tetrasódico, 
fosfato trisódico anhidro, fosfato trisódico 
cristalizado, fosfato monoamónico, fosfato 
dicálcico, fosfato monocálcico, ácido fosfórico 
agrícola, ácido fosfórico purificado, ácido 
fosfórico técnico (diversas concentraciones y 
calidades), Acido fosfórico Alimentício - Codex 
(diversas concentraciones) 

Desde Barcelona, se coordinan además todas las actividades exportadoras a 
la Comunidad Europea y al resto del mundo. Los productos químicos de FMC 
Foret también llegan al área del Magreb (Marruecos, Argelia y Túnez), 
Egipto, Arabia Saudita, Turquía, Irán y Sudáfrica, así como a los países de 
Centro y Sudamérica y al sudeste asiático. Estas regiones son atendidas 
igualmente desde la sede central y a través de las oficinas y distribuidores 
que la Compañía tiene en Casablanca, Argel, Túnez, El Cairo, Estambul, 
Teherán, Dubai, Miami, Caracas y Manila. 

FMC Foret posee parte o el 100% de la participación en las siguientes 
empresas: 

FORANETO, S.L. 75%  

FOREL, S.L. 60% 

FORSEAN, S.L. 70% 

PERÓXIDOS ORGÁNICOS, 
S.A. 

50%  

TRIPOLIVEN C.A. 33.3% 

ZEOLITAS DE ALAVA. 100% 

Los productos que fabrica FMC Foret y que están relacionados con el fosfato 
se fabrican en su planta de Huelva. Son los siguientes: 



página 9 de 11 

! Fosfatos y Acido Fosfórico; Ácido 
fosfórico alimenticio (CODEX) 

! Fosfatos y Acido Fosfórico; Ácido 
fosfórico purificado (AFP) H3PO4 

! Fosfatos y Acido Fosfórico; Acido 
fosfórico técnico (AFT) 

! Fosfato dicálcico (DCP) ( bi-cálcico) - CaHPO4·2H2O 

! Fosfatos y Acido Fosfórico; Fosfato monocálcico (MCP) - 
Ca(H2PO4)2·H2O 

! Fosfato monoamónico técnico (MAP) - NH4H2PO4 

! Fosfato trisódico anhidro (TSP-A) - Na3PO4 

! Fosfato trisódico cristal (TSP-C) - Na3PO4 · 12 H2O · 1/4 Na OH 

! Pirofosfato tetrasódico - Na4 P2 O7 

! Tripolifosfato sódico - Na5P3O10 

El Sahara Occidental 

El Sahara Occidental es un país situado en el continente africano. Delimita al 
norte con Marruecos, al sur con Mauritania, al este con Argelia y al oeste 
con el Océano Atlántico y las Islas Canarias. 

En otros tiempos, el Sahara Occidental fue colonia española. Si bien los 
primeros contactos entre saharauis y españoles se remontan al siglo XVIII, 
éstos se intensifican a partir del siglo XIX con el aumento de los intercambios 
de tipo comercial. En 1884 España proclama un protectorado que va desde 
Cabo Blanco a la frontera con Marruecos, asegurando así su dominación y 
control sobre el territorio. En 1885, la conferencia de Berlín establece el 
reparto de África entre las fuerzas coloniales europeas y ratifica la 
proclamación del Sahara Occidental como protectorado de España. Después 
de varios conflictos territoriales en 1886, 1904 y 1912, se producen los 
acuerdos entre Francia y España por los que se establecen las fronteras del 
Sahara Occidental. En 1936, España toma posesión definitiva del Sahara 
Occidental como colonia y, en 1958, promulga un decreto de la presidencia 
por el que se convierte al Sahara en provincia española.  

Maruecos, sin fundamento legal alguno y basándose únicamente en 
aspiraciones expansionistas territoriales, inicia la reclamación de los 
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territorios del Sahara Occidental. La ONU, la OUA y la comunidad 
internacional nunca han reconocido relación alguna del Sáhara Occidental 
con Marruecos. Tampoco lo ha reconocido el Tribunal Internacional de 
Justicia de la Haya, que dictaminó que nunca ha existido vínculo de 
soberanía entre el Sahara Occidental y Marruecos, siendo legítima la 
descolonización del Sahara Occidental (resolución 1514 de la ONU) y el 
principio de autodeterminación a través de un referéndum libre mediante el 
que se regule la libre expresión de la voluntad de la población del territorio. 

En 1965, la asamblea de Naciones Unidas insta a España a proceder a la 
descolonización del territorio, basándose en la resolución 1514 (XV) de 
1960 sobre la declaración de reconocimiento de independencia de los países 
y pueblos colonizados. En 1966 dicta la resolución 2229 (XXII), en la que 
solicita a España que adopte medidas para poner fin a la dominación 
colonial y reconoce el derecho de autodeterminación del pueblo saharaui, 
solicitando que España preparara un referéndum que permitiera a su 
población decidir su futuro. 

En 1967 España vota a favor la resolución 2354 (XXII) de la ONU, respecto 
a la celebración de  un referéndum y crea la Yemah (asamblea general del 
Sahara) como órgano representativo-consultivo del pueblo saharaui. 

En 1975, en plena crisis institucional española con el entonces jefe del estado 
Francisco Franco en el lecho de muerte, Marruecos aprovecha la debilidad 
del gobierno español y, junto con Mauritania, ocupa ilegalmente el Sáhara 
Occidental mediante la sangrienta Marcha Verde, en la que Marruecos 
arrasa a la población saharaui con fósforo blanco y NAPALM. Esta 
sangrienta ocupación dio lugar a un conflicto armado entre Marruecos y el 
Frente Polisario, legítimo representante de los saharauis. Mauritania se retiró 
del conflicto en 1978 pero el conflicto perdura en la actualidad, si bien en 
situación de alto el fuego temporal. 

Desde la ocupación ilegal en 1975, la mayoría de la población saharaui está 
viviendo en campos de refugiados en el desierto de Argelia. Otros muchos 
permanecieron en lo que son ahora territorios ilegalmente ocupados por 
Marruecos, en los que prevalecen el bloqueo informativo y las violaciones de 
los derechos humanos: detenciones indiscriminadas, juicios sumarísimos, 
torturas y violaciones son el desayuno cotidiano de la población saharaui en 
los territorios ocupados. 

Tanto los saharauis como la Comunidad Internacional están esperando una 
solución del conflicto, pero hasta ahora Marruecos se ha negado a poner en 
marcha los acuerdos de paz firmados por ambos gobiernos, el marroquí y el 
saharaui.  
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Anexo I 
 
 

Lista de fosfatos exportadas anualmente 



HISTÓRICO DE ACTIVIDADES DE PHOSBUCRAA 
 

ITEM AÑO CANTIDAD 
(TONELADAS) 

1 1.975 2.709.000 
2 1.976 173.000 
3 1.977 195.000 
4 1.978 323.000 
5 1.979 85.000 
6 1.980 0 
7 1.981 0 
8 1.982 0 
9 1.983 708.000 
10 1.984 975.000 
11 1.985 916.000 
12 1.986 830.000 
13 1.987 868.000 
14 1.988 1.423.000 
15 1.989 1.398.000 
16 1.990 1.320.000 
17 1.991 1.150.000 
18 1.992 1.100.000 
19 1.993 1.130.000 
20 1.994 1.462.000 
21 1.995 1.412.000 
22 1.996 1.277.000 
23 1.997 1.861.000 
24 1.998 1.991.000 
25 1.999 2.036.000 
26 2.000 2.244.000 
27 2.001 1.960.000 
28 2.002 1.960.000 
29 2.003 1.545.000 
30 2.004 2.133.000 
31 2.005 2.600.000 
32 2.006 3.125.000 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo II 
 
 

Históricos de llegada de barcos a los muelles de FMC Foret en Huelva 
 

Fuente: Página web del Puerto de Huelva 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo III 
 
 

Resumen de barcos con mercancías de fosfatos 
 

Fuente: Página web del Puerto de Huelva 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV 
 
 

Resultado de la consulta realizada al Puerto de Huelva 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo V 
 
 

Características del Sac Flix y el Sac Málaga 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo VI 
 
 

Carta de los trabajadores saharauis al Presidente del Gobierno espaañol 



TRABAJADORES Y RETIRADOS SAHRAOUIS  
DE FOSFATOS DE BOUCRAA EL AAIUN SAHARA 

Aaiun .01-01-2001 

AL PREMIERO MINISTRO ESPANGNOLE 

ASUNTO : Reclamation de derechos. 

Senor Ministro : 

Ante todo recibe de nuestroos cordiales saludaos y considerationes. 

Ahora bien ; ponemos en su conociemiento que los trabajadores y retirados 
sahraouis de FOSFATOS de BUCRAA contratados en la INI , reclaman a su 
senoria : 
- El retio de los trabajadores que sea al cargo de la empresa que nos lia 
contratado. 
-Los derechos obtenidos hasta ahoras no son los mismos que figuran en 
nuestros contratos. 

Senor Ministro : Pedimos su colaboracion de derechos humanos, hacia el 
gobierno y hacia la empresa indicada, Rogamos nuestro disculpas pour la 
molestias consadas, y en espera de sus GRATA NOTICIAS.los saludamos mu 
atentamente. 

  

Délègado de trabajadores  

Sidi ahmed Moussa Eddia 

  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo VII 
 
 

Cartas de Western Sahara Resource Watch (WSRW) a FMC Foret 



Javier García Lachica 
Western Sahara Resource Watch 
Ramón de Aguinaga, 1 – 1ºA 
28028 Madrid 
Tel.- 615 917 339 
 
       Madrid, 30 de abril de 2007 
 
 
FMC FORET, S. A. 
PZA. XAVIER CUGAT, 2, Edificio C, PLANTA 3 
Parque de Oficinas Sant Cugat Nord 
08174 SANT CUGAT DEL VALLÉS, BARCELONA 
 
A la Atención de D. Francisco Javier Carratalá Alastruey, Presidente 
 
 
Estimado Sr. Carratalá:  
 
El pasado 12 de marzo de 2007 le enviamos una carta desde Western Sahara Resource 
Watch (WSRW) en la que le solicitábamos la inmediata suspensión de la importación 
de fosfatos de las minas de Bu Craa en el Sahara Occidental. Adjuntamos copia de 
dicha carta. 
 
Con posterioridad al envío de la referida carta hemos intentado en numerosas ocasiones 
ponernos en contacto telefónico con Vd. con la intención de mantener una reunión para 
tratar este asunto y conocer la postura de FMC Foret al respecto. 
 
Desgraciadamente, en todas las ocasiones que lo hemos intentado no hemos conseguido 
hablar con Vd. 
 
Como Vd. sabe, tenemos pruebas fehacientes de que FMC Foret está adquiriendo 
ilegalmente fosfatos de las minas de Bucraa por intermediación de la empresa marroquí 
OCP, empresa que está expoliando ilegalmente los recursos naturales de los territorios 
ocupados del Sáhara Occidental. 
 
Nos dirigimos de nuevo a Vd. para concertar una reunión. Esperamos que acceda a 
recibirnos en breve. De lo contrario, nos veríamos obligados a tomar otras medidas para 
denunciar la compra ilegal de fosfatos por parte de FMC Foret. 
 
Quedando a la espera de sus prontas noticias, le saludamos atentamente. 
 
 
 
 
Javier García Lachica 
En nombre de WSRW en España 
 
 
 



 
 
Javier García Lachica 
Western Sahara Resource Watch 
Ramón de Aguinaga, 1 – 1ºA 
28028 Madrid 
Tel.- 615 917 339 
 
       Madrid, 12 de marzo de 2007 
 
 
FMC FORET, S. A. 
PZA. XAVIER CUGAT, 2, Edificio C, PLANTA 3 
Parque de Oficinas Sant Cugat Nord 
08174 SANT CUGAT DEL VALLÉS, BARCELONA 
 
A la Atención de D. Francisco Javier Carratala Alastruey, Presidente 
 
 
Estimado Sr. Carratala:  
 
Western Sahara Resource Watch (WSRW), una red internacional de vigilancia y 
observación de los recursos naturales del Sáhara Occidental, por la presente carta 
solicita a FMC FORET la inmediata suspensión de la importación de fosfatos de las 
minas de Bu Craa en el Sahara Occidental. 
 
Western Sahara Resource Watch ha estado durante el año pasado prestando atención a 
la compra, por parte de FMC Foret a la empresa estatal de fosfatos de Marruecos, de 
fosfatos procedentes de las minas de Bu Craa, en el Sahara Occidental. Queremos 
indicarles que los recursos naturales que se extraen del Sahara Occidental no son 
propiedad de Marruecos, potencia ocupante del territorio, e insistimos rotundamente que 
dichas importaciones del sahara Occidental son absolutamente inmorales y 
políticamente controvertidas, suponiendo además una violación de la ley internacional. 
 
Como Vds. probablemente saben, el Sahara Occidental es un territorio ocupado por 
Marruecos desde 1975 y, desde entonces, la mayoría de la población saharaui está 
viviendo en los campos refugiados en el desierto de Argelia. Estos refugiados están 
esperando una solución del conflicto, pero Marruecos se niega a poner en marcha los 
acuerdos de paz acordados y firmados por ambos gobiernos, el marroquí y el saharaui. 
 
Mientas tanto, el gobierno de Marruecos se está enriqueciendo y beneficiando de la 
explotación de los recursos naturales en las zonas ocupadas del territorio. La empresa 
estatal marroquí de fosfatos, OCP, ha estado extrayendo fosfatos de la mina de Bu Craa 
en el Sahara Occidental desde la invasión del territorio en 1975. 
 
Mientas la mayoría de la población Saharaui huía de la invasión, una minoría de la 
población saharaui permanece en lo que son ahora territorios ocupados por Marruecos, 
en los que prevalecen las violaciones de los derechos humanos. Es evidente que, ni los 
saharauis que se quedaron en los territorios, ni los que se marcharon, se están 
beneficiando de la explotación de los fosfatos de Bu Craa por Marruecos. 



 
El gobierno de Marruecos obtuvo el traspaso de la gestión y dirección de la planta de 
fosfatos de Bu Craa por parte de las autoridades colonialistas españolas. Desde entonces 
se han sucedido cambios significativos, con importantes pérdidas de oportunidades 
laborales para los saharauis. La organización francesa no gubernamental France 
Libértés, dirigida por Danielle Mitterrand, que llevó acabo una misión para el Sahara 
Occidental en 2002, en uno de sus estudios ha detallado con muchísimo rigor los 
cambios sufridos por los trabajadores de origen saharaui en las minas de Bu Craa. 
France Libértés se reunió durante su misión con 200 saharauis antiguos trabajadores en 
la mina de Bu Craa. Todos ellos denunciaron haber sufrido varias violaciones de sus 
derechos socio-económicos. Con respecto a los que siguen trabajando en la compañía, el 
informe ponía en evidencia que “los trabajadores saharauis no sólo se han beneficiado 
de forma escasa o nula de cualquier promoción, sino que han sido objeto de 
degradación en su escala laboral, sin ningún tipo de aviso previo o argumentación 
alguna”. El resultado, a día de hoy, después de 30 años, es que los saharauis están 
sistemáticamente marginados de forma integral de su industria de fosfatos (pueden 
encontrar más información sobre el informe de France Libértés en 
www.arso.org/FL101102e.pdf) 
 
Sr. Carratala, con el comercio de fosfatos de Bu Craa, su empresa da la impresión de 
otorgar  legitimidad a la presencia ilegal de Marruecos en el territorio del Sahara 
Occidental. El comercio de fosfatos también contribuye a la financiación de Marruecos 
de sus altos costes militares de la ocupación. El gobierno saharaui en el exilio, llamado 
República Árabe Saharaui Democrática (RASD), reconocido por más de 80 países en el 
mundo, ha condenado en multitud de ocasiones la connivencia internacional con el 
gobierno marroquí en la explotación de los recursos naturales del Sahara Occidental. 
 
Nosotros vemos muy claro y evidente cómo Marruecos se adjudicó y se apropió de las 
actividades de OCP en Bu Craa, violando la ley internacional. Una declaración  
publicada el 29 de enero de 2002 por el Sub-Secretario General para Asuntos Legales de 
Naciones Unidas, Hans Corell, revisa la legalidad de Marruecos “ofreciendo y firmando 
contratos con compañías extranjeras para la exploración de los recursos minerales en 
el Sahara”. Por favor leer dicha opinión, la cual se adjunta a esta carta. 
 
Recopilando la ley internacional en la materia, el Sr. Corell hace énfasis en que “la 
Asamblea General  ha condenado la explotación y el robo de los recursos naturales o 
cualquier actividad económica que vaya en detrimento de los intereses de la población 
saharaui y les prive de sus legítimos derechos sobre sus recursos naturales”. Su 
conclusión final es que “si continúan las actividades de exploración y explotación de 
los recursos naturales sin considerar los intereses y deseos de la población saharaui, se 
estarían violando los principios de la ley internacional aplicable a las actividades de 
los recursos minerales en Territorios No Autónomos”. Todo apunta al hecho de que la 
industria del fosfato no responde ni a los intereses ni a los deseos de los saharauis. 
 
Corell también  manifestó que a Marruecos no se le considera la potencia administrativa  
legal del territorio. El Sahara Occidental es, sin embargo, lo que se da en llamar 
Territorio No Autónomo, y la cuestión del Sahara Occidental se está dirimiendo en las 
Naciones Unidas, siendo declarado como pendiente de una descolonización basada en el 
derecho internacional de la autodeterminación. Esto implica que el gobierno de 



Marruecos, bajo ningún concepto, tiene derecho alguno a actuar en el nombre de los 
habitantes del territorio ocupado. 
 
La misma infracción de la ley internacional es aplicable para otras compañías que tienen 
beneficios de la OCP. Nosotros estamos convencidos de que hay argumentos legales lo 
suficientemente firmes como para que la cuestión de la importación de fosfatos del 
Sahara Occidental sea dirimida por una Corte con jurisdicción competente al respecto. 
 
De hecho, varios antiguos inversores en el Sahara Occidental han reconocido el gran 
dilema ético, político y legal como participantes en la explotación de los recursos 
naturales del Sahara Occidental. Por ejemplo, siete accionistas europeos se desligaron 
de la compañía petrolífera norteamericana Ker-McGee, por valor de unos de 80 
millones de dólares, por motivos éticos. Kerr-McGee tenía un acuerdo reconocido con 
la compañía petrolera estatal marroquí ONHYM para exploración de petróleo en las 
costas del Sahara Occidental. El gobierno de Noruega publicó una excelente declaración 
ética sobre la inmoralidad de sus proyectos de explotación de petróleo en el Sahara 
Occidental, declarando que “A través de sus actividades de exploración, Kerr-McGee 
probablemente permitiráque Marruecos explote los recursos de petróleo de la zona. El 
Consejo Ético indicó que este tipo de actitudes conlleva a una seria violación de las 
normas éticas, por ejemplo, porque es posible fortalecer la reclamación de la soberanía 
marroquí sobre el territorio y, por tanto, contribuir a minar el proceso de paz 
establecido por las Naciones Unidas”. 

 
Les recomendamos a ustedes lean las declaraciones del gobierno de Noruega, adjuntas a 
esta carta. 
 
Otra compañía petrolífera, TGS-Nopec, perdió cerca de 30 accionistas en 2002- 2003, 
hasta que suspendieron sus actividades en los territorios del Sahara Occidental. Siete 
compañías petrolíferas extranjeras se han marchado a día de hoy del Sahara Occidental 
como consecuencia de nuestros diálogos con sus accionistas, con los sindicatos, socios 
financieros, medios de comunicación, administraciones portuarias, autoridades 
nacionales, etc. 
 
Esperamos que FMC Foret comprenda y esté convencida de la gran importancia de los 
asuntos éticos asociados a estas importaciones, los cuales nunca podrán ser 
reemplazados por intereses económicos. De hecho, la mayor compañía de fertilizantes 
del mundo, YARA, decidió suspender su comercio de fosfatos procedentes de Bu Craa 
en el Sahara Occidental en 2005. 
 
WSRW urge y amina a su compañía a seguir el ejemplo de la compañía Yara. Asuman 
la responsabilidad, fomenten la responsabilidad social y suspendan inmediatamente la 
importación de los fosfatos de la mina de Bu Craa, Sahara Occidental. Esta petición, 
naturalmente, se extiende también a las importaciones realizadas por su participada 
Tripoliven en Venezuela.  
 
Estaríamos encantados de mantener con Vds. una reunión en un futro próximo y 
presentar toda la información que consideren necesaria. Para su información, queremos 
indicarles que hemos enviado una solicitud similar a FMC en Estados Unidos, así como 
a su fábrica de en Huelva y a Tripoliven en Venezuela.  
 



En caso de que FMC Foret necesite más información sobre el Sahara Occidental, su 
situación legal, las opiniones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, la situación de los refugiados o las graves violaciones de los derechos 
humanos ejecutadas por el gobierno de Marruecos en las zonas ocupadas, por favor no 
duden en ponerse en contacto con nosotros. Estaremos encantados de atenderles. 
 
Quedamos a la espera de sus noticias. Mientras tanto, reciban un cordial saludo. 
 

 
 
Javier García Lachica 
En nombre de WSRW en España 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo VIII 
 
 

Informe del Registro Mercantil de Barcelona sobre FMC Foret 



REGISTRO MERCANTIL DE BARCELONA 
 
Solicitud de Consulta por ordenador de los índices informáticos desde el 1/1/1990 (Art.79 del RRM)  
FECHA DE EXPEDICION: 24/02/2007 
 
DENOMINACION DEL EMPRESARIO: 
FMC FORET SA 
 
DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 
INICIALES: 
Tomo 11238 Folio 1 Libro 10065 Seccion ANONIMA 
ÚLTIMOS: 
Tomo 36029 Folio 197 Hoja B-28789 INSCRIPCION 396 
 
SOCIEDAD UNIPERSONAL. SOCIO ÚNICO: FMC FOOD MACHINERY AND 
CHEMICAL HOLDING 
 
NO CONSTA LA DECLARACION DEL ESTADO DE SUSPENSION DE PAGOS, 
QUIEBRA O DECLARACION DE CONCURSO. 
 
NO CONSTA ACUERDO SOCIAL O RESOLUCION JUDICIAL QUE DECLARE 
LA DISOLUCION. 
 
ESTRUCTURA DEL ÓRGANO: 
Consejo de Administración. 
 
NOMBRES DE DOMINIO O DIRECCION DE INTERNET : 
- fmcforet.com 
- fmcforet.es 
- fmcforet.org 
- fmcforet.net 

 
 
DOMICILIO SOCIAL: 
DIRECCIÓN: PZA.XAVIER CUGAT, 2, ED. C, PLANTA 3, P.OF.S.CUGAT NORD 
POBLACIÓN: SANT CUGAT DEL VALLÉS 
 
DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: 
INDEFINIDA. 
 
OBJETO SOCIAL: 
SE AMPLIA A: LA VENTA, IMPORTACION, ALQUILER Y EN SU CASO 
FABRICACION POR SI O POR TERCEROS LEGALMENTE AUTORIZADOS, DE 
TODA CLASE DE MAQUINARIA Y DE UN MODO PARTICULAR TODAS LAS 
MAQUINAS PARA LA INDUSTRIA DE CONSERVA DE, ETC. 
 
CODIGO NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONOMICAS (CNAE) : 
024,130,Fabricacion de productos basicos de quimica inorganica (Norma 93) 
 



N.I.F. : 
A08016263 

 
 
CAPITAL SOCIAL : 
SUSCRITO ....: 19.378.517,79 euros 
DESEMBOLSADO : 19.378.517,79 euros 

 

ADMINISTRADORES : 
 
NOMBRE : CARRATALA ALASTRUEY,FRANCISCO JAVIER 
CARGO: PRESIDENTE 
NOMBRAMIENTO: 18/12/2006 
DURACION: 03/01/2009 
INSCRIPCION: 395, Tomo 36029 Folio 195 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CARRATALA ALASTRUEY,FRANCISCO JAVIER 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 18/12/2006 
DURACION: 03/01/2009 
INSCRIPCION: 395, Tomo 36029 Folio 195 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CATA FABREGAS,PEDRO 
CARGO: SECRETARIO NO CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 28/06/2000 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 343, Tomo 29638 Folio 18 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : JOHN MITCHELL HORNE 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 30/06/2004 
DURACION: 30/06/2008 
INSCRIPCION: 380, Tomo 36029 Folio 191 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LOPEZ MARTINEZ,JOSE MARIA 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 18/12/2006 
DURACION: 30/06/2010 
INSCRIPCION: 395, Tomo 36029 Folio 195 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CARRATALA ALASTRUEY,FRANCISCO JAVIER 
CARGO: CONSEJERO DELEGADO 
NOMBRAMIENTO: 18/12/2006 
DURACION: 03/01/2009 
INSCRIPCION: 395, Tomo 36029 Folio 195 Hoja B-28789. 
 
ADVERTENCIA: De conformidad con el art. 145.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil, el nombramiento de administradores caducara cuando, vencido el plazo, se 



haya celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el termino legal para la 
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior. 

 
 
AUDITORES : 
 
NOMBRE : KPMG AUDITORES SL 
CARGO: AUDITOR CUENTAS CONSOLIDADAS 
NOMBRAMIENTO: 01/01/2006 
DURACION: 31/12/2006 
 
NOMBRE : KPMG AUDITORES SL 
CARGO: AUDITOR CUENTAS 
NOMBRAMIENTO: 01/01/2006 
DURACION: 31/12/2006 

 

APODERADOS : 
 
NOMBRE : CAIROL RAMON,ENRIQUE 
NOMBRAMIENTO: 22/10/1990 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 258, Tomo 11238 Folio 4 Libro 10065 Hoja 43989NG. 
 
NOMBRE : CAIROL RAMON,ENRIQUE 
NOMBRAMIENTO: 25/03/1991 
DURACION: INDEFINIDO 
INSCRIPCION: 266, Tomo 11238 Folio 9 Libro 10065 Hoja 43989NG. 
 
NOMBRE : CASES NOLLA,EMILIO 
NOMBRAMIENTO: 11/06/1992 
DURACION: INDEFINIDO 
INSCRIPCION: 274, Tomo 22067 Folio 172 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CASES NOLLA,EMILIO 
NOMBRAMIENTO: 11/06/1992 
DURACION: INDEFINIDO 
INSCRIPCION: 273, Tomo 22067 Folio 171 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : MARTINEZ NAVACERRADA,MIGUEL LUIS 
NOMBRAMIENTO: 18/03/1994 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 280, Tomo 22067 Folio 173 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : MARTINEZ NAVACERRADA,MIGUEL LUIS 
NOMBRAMIENTO: 18/03/1994 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 281, Tomo 22067 Folio 174 Hoja B-28789. 



 
NOMBRE : JOHN MITCHELL HORNE 
NOMBRAMIENTO: 29/04/1994 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 282, Tomo 22067 Folio 174 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LEIVAR GARCIA,JUAN MANUEL 
NOMBRAMIENTO: 19/10/1995 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 294, Tomo 27161 Folio 73 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : BRETOS MARTINEZ,FRANCISCO JAVIER 
NOMBRAMIENTO: 10/12/1996 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 298, Tomo 27161 Folio 75 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : BRETOS MARTINEZ,FRANCISCO JAVIER 
NOMBRAMIENTO: 10/12/1996 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 299, Tomo 27161 Folio 75 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LEIVAR GARCIA,JUAN MANUEL 
NOMBRAMIENTO: 13/02/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 301, Tomo 27161 Folio 75 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CARRATALA ALASTRUEY,FRANCISCO JAVIER 
NOMBRAMIENTO: 13/02/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 303, Tomo 29638 Folio 1 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : SABATER RILLO,JESUS ANTONIO 
NOMBRAMIENTO: 14/04/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 305, Tomo 29638 Folio 4 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : SABATER RILLO,JESUS ANTONIO 
NOMBRAMIENTO: 14/04/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 304, Tomo 29638 Folio 3 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LOPEZ DE RIVAS,MARIA CONCEPCION 
NOMBRAMIENTO: 13/05/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 309, Tomo 29638 Folio 4 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LOPEZ DE RIVAS,MARIA CONCEPCION 
NOMBRAMIENTO: 13/05/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 308, Tomo 29638 Folio 4 Hoja B-28789. 



 
NOMBRE : FERRUZ JIMENEZ,FELIX 
NOMBRAMIENTO: 10/10/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 315, Tomo 29638 Folio 5 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : FERRUZ JIMENEZ,FELIX 
NOMBRAMIENTO: 10/10/1997 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 316, Tomo 29638 Folio 5 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : SORIANO MARTINEZ,GABRIEL 
NOMBRAMIENTO: 16/01/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 321, Tomo 29638 Folio 10 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : SORIANO MARTINEZ,GABRIEL 
NOMBRAMIENTO: 16/01/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 319, Tomo 29638 Folio 10 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : GUTIERREZ SATURIO,JULIAN 
NOMBRAMIENTO: 16/01/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 318, Tomo 29638 Folio 9 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : GUTIERREZ SATURIO,JULIAN 
NOMBRAMIENTO: 16/01/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 320, Tomo 29638 Folio 10 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : GASCON VENTURA,ANTONIO 
NOMBRAMIENTO: 22/04/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 325, Tomo 29638 Folio 10 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : MARTIN CELA,CARMELO 
NOMBRAMIENTO: 11/11/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 337, Tomo 29638 Folio 16 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : MARTIN CELA,CARMELO 
NOMBRAMIENTO: 11/11/1998 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 336, Tomo 29638 Folio 15 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : LOPEZ DE RIVAS,MARIA CONCEPCION 
NOMBRAMIENTO: 14/01/1999 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 331, Tomo 29638 Folio 11 Hoja B-28789. 



 
NOMBRE : JOHN MITCHELL HORNE 
NOMBRAMIENTO: 14/01/1999 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 332, Tomo 29638 Folio 12 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : GASCON VENTURA,ANTONIO 
NOMBRAMIENTO: 14/01/1999 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 333, Tomo 29638 Folio 12 Hoja B-28789. 
 
NOMBRE : CAIROL RAMON,ENRIQUE 
NOMBRAMIENTO: 20/06/2000 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 342, Tomo 29638 Folio 18 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 20/06/2000 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2358 
 
NOMBRE : JOHN MITCHELL HORNE 
NOMBRAMIENTO: 20/06/2000 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 342, Tomo 29638 Folio 18 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 20/06/2000 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2358 
 
NOMBRE : LEIVAR GARCIA,JUAN MANUEL 
NOMBRAMIENTO: 20/06/2000 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 342, Tomo 29638 Folio 18 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 20/06/2000 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2358 
 
NOMBRE : CARRATALA ALASTRUEY,FRANCISCO JAVIER 
NOMBRAMIENTO: 20/06/2000 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 342, Tomo 29638 Folio 18 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 20/06/2000 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2358 
 
NOMBRE : HERRERO ABASCAL,COSME 
NOMBRAMIENTO: 26/02/2001 
DURACION: INDEFINIDA 



INSCRIPCION: 348, Tomo 29638 Folio 21 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 26/02/2001 
Notario : R. VALL VILARDELL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 578 
 
NOMBRE : ESCUDE FORNES,JOSE ORIOL 
NOMBRAMIENTO: 23/01/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 354, Tomo 34152 Folio 215 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 23/01/2002 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 128 
 
NOMBRE : GALISTEO BERNAL,MANUEL 
NOMBRAMIENTO: 12/07/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 361, Tomo 34152 Folio 220 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 12/07/2002 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1691 
 
NOMBRE : LOPEZ MARTINEZ,JOSE MARIA 
NOMBRAMIENTO: 12/07/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 359, Tomo 34152 Folio 217 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 12/07/2002 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1689 
 
NOMBRE : ARENAL PRETTO,RAMON MARTIN 
NOMBRAMIENTO: 14/10/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 364, Tomo 34152 Folio 221 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 14/10/2002 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2948 
 
NOMBRE : GOMEZ FERNANDEZ,EVA 
NOMBRAMIENTO: 14/10/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 364, Tomo 34152 Folio 221 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 14/10/2002 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2948 



 
NOMBRE : GOMEZ FERNANDEZ,EVA 
NOMBRAMIENTO: 14/10/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 363, Tomo 34152 Folio 221 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 14/10/2002 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2947 
 
NOMBRE : ARENAL PRETTO,RAMON MARTIN 
NOMBRAMIENTO: 14/10/2002 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 363, Tomo 34152 Folio 221 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 14/10/2002 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2947 
 
NOMBRE : DOMINGO LOPEZ,CRISTOBAL 
NOMBRAMIENTO: 13/03/2003 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 365, Tomo 34152 Folio 222 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 13/03/2003 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 742 
 
NOMBRE : MONTORI DIEZ,AGUSTIN 
NOMBRAMIENTO: 22/07/2003 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 371, Tomo 34152 Folio 225 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 22/07/2003 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2181 
 
NOMBRE : RUBIO SAN JOSE,JESUS PEDRO 
NOMBRAMIENTO: 08/09/2003 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 368, Tomo 34152 Folio 223 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 08/09/2003 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2445 
 
NOMBRE : RUBIO SAN JOSE,JESUS PEDRO 
NOMBRAMIENTO: 08/09/2003 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 370, Tomo 34152 Folio 224 Hoja B-28789. 



Fecha escritura : 08/09/2003 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2447 
 
NOMBRE : MARTINEZ NAVACERRADA,MIGUEL LUIS 
NOMBRAMIENTO: 08/09/2003 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 369, Tomo 34152 Folio 224 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 08/09/2003 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2446 
 
NOMBRE : DE PABLO BURRO,JOSE LUIS 
NOMBRAMIENTO: 17/03/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 376, Tomo 36029 Folio 186 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 17/03/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 832 
 
NOMBRE : BORES LEONORI,IGNACIO 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 377, Tomo 36029 Folio 188 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1744 
 
NOMBRE : LOPEZ MARTINEZ,JOSE MARIA 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 377, Tomo 36029 Folio 188 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1744 
 
NOMBRE : BORES LEONORI,IGNACIO 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 378, Tomo 36029 Folio 190 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1745 
 



NOMBRE : CAIROL RAMON,ENRIQUE 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 377, Tomo 36029 Folio 188 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1744 
 
NOMBRE : DE PABLO BURRO,JOSE LUIS 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 377, Tomo 36029 Folio 188 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1744 
 
NOMBRE : JOHN MITCHELL HORNE 
NOMBRAMIENTO: 03/06/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 377, Tomo 36029 Folio 188 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 03/06/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 1744 
 
NOMBRE : OLIVA PEREZ,RAMON 
NOMBRAMIENTO: 17/12/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 381, Tomo 36029 Folio 192 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 17/12/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 3784 
 
NOMBRE : LIGORI PEREZ,LUIS 
NOMBRAMIENTO: 17/12/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 381, Tomo 36029 Folio 192 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 17/12/2004 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 3784 
 
NOMBRE : HERRERO RODRIGUEZ,GREGORIO 
NOMBRAMIENTO: 17/12/2004 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 382, Tomo 36029 Folio 192 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 17/12/2004 



Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 3787 
 
NOMBRE : BERNAD RAMONEDA,CARMEN 
NOMBRAMIENTO: 13/07/2005 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 386, Tomo 36029 Folio 193 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 13/07/2005 
Notario : F. ARMAS OMEDES 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2379 
 
NOMBRE : CATIVIELA OÑATE,JOSE MANUEL 
NOMBRAMIENTO: 27/07/2005 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 387, Tomo 36029 Folio 193 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 27/07/2005 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2679 
 
NOMBRE : SANTOS GARCIA,SERGIO ALEJANDRO 
NOMBRAMIENTO: 21/07/2006 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 391, Tomo 36029 Folio 194 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 21/07/2006 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2367 
 
NOMBRE : SANTOS GARCIA,SERGIO ALEJANDRO 
NOMBRAMIENTO: 21/07/2006 
DURACION: INDEFINIDA 
INSCRIPCION: 392, Tomo 36029 Folio 194 Hoja B-28789. 
Fecha escritura : 21/07/2006 
Notario : M.I. GABARRO MIQUEL 
Residencia : BARCELONA 
Num. Protocolo : 2368 
En relación al contenido del poder, es preciso consultar el texto de la inscripción. 

 
El contenido de la presente nota puede verse afectado por existir datos pendientes de 
incorporación al proceso informático. 

 
 
La presente nota ha sido expedida al amparo del articulo 79 del Reglamento del Registro Mercantil, con 
referencia a datos incorporados al archivo informatico del Registro Mercantil de Barcelona, y tiene un 
valor meramente informativo. En caso de discordancia prevalece el contenido de los asientos practicados 
en los Libros del Registro sobre el indice llevado por procedimientos informaticos desde el 1/1/1990.  

 



 
 
 

  
 
 



 
 
   



 
 



 
 



 

 



RESUMEN DE BARCOS CON MERCANCÍAS DE FOSFATOS 
 
 

BARCO FECHA ORIGEN SEDE DESTINO CONSIGNATARIO 

11-03-06 El Aaiun Huelva (España) Órdenes Ership, S. A. 
18-03-06 El Aaiun Huelva (España) Órdenes Ership, S. A. 
18-04-06 El Aaiun Huelva (España) Casablanca Ership, S. A. 
16-05-06 El Aaiun Huelva (España) El Aaiun Ership, S. A. 
01-06-06 El Aaiun Huelva (España) Casablanca Ership, S. A. 
06-08-06 El Aaiun Huelva (España) Avilés (España) Ership, S. A. 
22-08-06 El Aaiun Huelva (España) Gijón (España) Ership, S. A. 
17-09-06 Tarragona (España) Huelva (España) Gijón (España) Ership, S. A. 

¡Error!La 
autoreferencia 
al marcador 
no es válida. 

28-09-06 Lisboa (Portugal) Huelva (España) Gijón (España) Marítima de Huelva (España), S. L. 
30-1-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Setúbal (Portugal) Marítima de Huelva (España), S. L. 
13-03-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Casablanca Marítima de Huelva (España), S. L. 
02-04-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Casablanca Marítima de Huelva (España), S. L. 
10-04-06 Casablanca Huelva (España) Avilés (España) Marítima de Huelva (España), S. L. 
06-05-06 El Aaiun Huelva (España) El Dekheila (Egipto) Ership, S. A. 
23-05-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Avilés (España) Marítima de Huelva (España), S. L. 
22-06-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) El Aaiun Marítima de Huelva (España), S. L. 
01-07-06 El Aaiun Huelva (España) Avilés (España) Ership, S. A. 
25-07-06 Lisboa Huelva (España) El Dekheila (Egipto) Marítima de Huelva (España), S. L. 
13-08-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) El Dekheila (Egipto) Marítima de Huelva (España), S. L. 
02-09-06 El Aaiun Huelva (España) Arguineguín (Canarias) Ership, S. A. 
16-10-06 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Arguineguín (Canarias) Marítima de Huelva (España), S. L. 
27-10-06 Arguineguín (Canarias) Huelva (España) Arguineguín (Canarias) Ership, S. A. 
05-11-06 Las Palmas Huelva (España) Arguineguín (Canarias) Ership, S. A. 
21-11-06 El Aaiun Huelva (España) Lisboa Ership, S. A. 
01-12-06 Lisboa Huelva (España) El Dekheila (Egipto) Marítima de Huelva (España), S. L. 
21-01-07 El Aaiun Huelva (España) Órdenes Ership, S. A. 
28-01-07 Setúbal (Portugal) Huelva (España) El Dekheila (Egipto) Marítima de Huelva (España), S. L. 

Sac Málaga 

19-02-07 El Dekheila (Egipto) Huelva (España) Cádiz (España) Marítima de Huelva (España), S. L. 
Denizkonak 
Goleen Key 
Capitones 
Serafines 
Lebeira 

Todos estos barcos tienen carga relacionada con fosfatos (fosfatos, tripolifosfatos,  abonos fosfatados, etc.). Su origen es con 
frecuencia Casablanca y su destino es variado (Huelva, Cartagena y otros puertos españoles y no españoles). ¿Podrían tener carga 
procedente de El Aaiun? 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Sac Flix 
 

 
Pertenece a la naviera ERSHIP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Sac Málaga 
 

Pertenece a la naviera ERSHIP 
 

 
 
 
 
 
 
 

Año de 
construcción: 1981  TRB: 9.248 

Astillero: 
AESA 

Sevilla  TRN: 6.375 

Puerto de matrícula: Barcelona  TPM: 15.855 
     

Eslora: 146,24 mtr  Motor: 
B&W 

7L45GFCA 
Manga: 21,4 mtr  Potencia: 6.910 
Puntal: 12,2 mtr  Velocidad: 14 

Año de 
construcción: 

1975  TRB: 17.355 

Astillero: 
AESA 

Sevilla 
 TRN: 12.333 

Puerto de matrícula: Barcelona  TPM: 30.499 
     

Eslora: 189,43mtr  Motor: 
Sulzer 

7RND68 

Eslora: 189,43mtr  Motor: 
Sulzer 

7RND68 
Manga: 22,8 mtr  Potencia: 11.550 
Puntal: 14,6 mtr  Velocidad: 14 
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